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SESIÓN ORDINARIA DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA AL 
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO, CORRESPONDIENTE AL DÍA 28 DE DICIEMBRE DEL AÑO 
2024. 
 
Acta número: 041 
Fecha: 28/diciembre/2024. 
Lugar: Sala de Juntas, Presidencia de la Junta de Coordinación 

Política. 
Presidencia: Diputado Jorge Orlando Bracamonte Hernández. 
Secretaría: Diputada Alma Lila Caudillo Ramos. 
Inicio: 13:04 Horas 
Instalación: 13:06 Horas 
Clausura: 13:45 Horas 
Asistencia: 7 diputados. 
Cita: 30/diciembre/2024 al término de la sesión extraordinaria del 

Pleno. 
 Sesión ordinaria. 
 
 
En la ciudad de Villahermosa, capital del Estado de Tabasco, siendo las 
trece horas con cuatro minutos, del día veintiocho de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, se dio inicio a la Sesión de la Comisión Permanente, del 
Primer Período de Receso, del Primer Año de Ejercicio Constitucional, de 
la Sexagésima Quinta Legislatura al Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Tabasco, celebrada en la Sala de Juntas de la Presidencia de la Junta 
de Coordinación Política. Presidida por el Diputado Jorge Orlando 
Bracamonte Hernández, quien solicitó a la Diputada Secretaria, Alma Lila 
Caudillo Ramos, pasara lista de asistencia. Enseguida, la Diputada 
Secretaria, pasó lista de asistencia e informó al Diputado Presidente, que 
existía quorum con siete integrantes propietarios de la Comisión 
Permanente, estando presentes las ciudadanas y ciudadanos diputados: 
Jorge Orlando Bracamonte Hernández, Nelson Humberto Gallegos Vaca, 
Alma Lila Caudillo Ramos, Martha Patricia Lanestosa Vidal, María de 
Lourdes Morales López, Jorge Suárez Moreno y Claudia Marcela Vélez 
Lanz. Haciendo constar que se encontraban presentes las diputadas 
suplentes Claudia Gómez Gómez y Brenda Sofía Arenazas Sánchez; así 
como el Diputado Marcos Rosendo Medina Filigrana, Presidente de la Mesa 
Directiva y la Diputada Vianey Sánchez Velázquez, integrante de la 
Legislatura. 
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Inmediatamente, el Diputado Presidente, con fundamento en los artículos 
26, primer párrafo y 40, fracción XI, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Tabasco, aplicados en lo conducente, solicitó a la Diputada 
Secretaria, Alma Lila Caudillo Ramos, se justificara la inasistencia a la 
sesión de la Diputada Angela Avalos Jiménez. 
 
Acto seguido, el Diputado Presidente, manifestó que toda vez que existía 
quorum, solicitaba a los presentes ponerse de pie y siendo las trece horas 
con seis minutos, del día veintiocho de diciembre del año dos mil 
veinticuatro, declaró abiertos los trabajos de la sesión de la Comisión 
Permanente. 
 
ORDEN DEL DÍA  
 
Seguidamente, la Diputada Secretaria, Martha Patricia Lanestosa 
Vidal, a solicitud de la Presidencia, dio lectura al orden del día, en los 
términos siguientes:  
 
I. Lista de asistencia y declaración de quorum. 
 
II. Instalación de la sesión. 
 
III. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. 
 
IV. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión de la Comisión 
Permanente de la Sexagésima Quinta Legislatura, correspondiente al día 
27 de diciembre de 2024. 
 
V. Lectura, discusión y aprobación, en su caso, de una propuesta de 
Acuerdo Parlamentario que emite la Comisión Permanente, por el que se 
convoca a un Primer Período Extraordinario de Sesiones, del Primer 
Receso, del Primer Año de Ejercicio Constitucional, de la Sexagésima 
Quinta Legislatura al Congreso del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 
 
VI. Iniciativas de leyes o decretos y proposiciones de acuerdo. 
 
VI.I Lectura de una Iniciativa con proyecto de Decreto, por el que se 
propone reformar y adicionar diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; que presenta el Diputado 
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Gerald Washington Herrera Castellanos, de la fracción parlamentaria del 
Partido Movimiento Ciudadano. 
 
VII. Asuntos generales. 
 
VIII. Clausura de la sesión y cita para la próxima. 
 
Inmediatamente, el Diputado Presidente, solicitó a la Diputada Secretaria, 
Alma Lila Caudillo Ramos, que en votación ordinaria sometiera a la 
consideración de los integrantes de la Comisión Permanente, el orden del 
día que se acaba de dar a conocer. Mismo que la Diputada Secretaria 
sometió a la consideración de la Comisión Permanente, resultando 
aprobado con siete votos a favor, de las diputadas y los diputados: Jorge 
Orlando Bracamonte Hernández, Nelson Humberto Gallegos Vaca, Alma 
Lila Caudillo Ramos, Martha Patricia Lanestosa Vidal, María de Lourdes 
Morales López, Jorge Suárez Moreno y Claudia Marcela Vélez Lanz; 0 
votos en contra; y 0 abstenciones. 
 
ACTA SESIÓN ANTERIOR  
 
Posteriormente, el Diputado Presidente, señaló que el punto IV del 
orden del día, se refería a la lectura y aprobación, en su caso, del acta 
de la Comisión Permanente del 27 de diciembre del año en curso, 
proyecto que había sido circulado previamente a las diputadas y 
diputados que integran este órgano legislativo, por lo que con 
fundamento en el artículo 107, párrafo segundo del Reglamento 
Interior del Congreso, aplicado en lo conducente, propuso la dispensa 
a su lectura. Por lo que solicitó a la Diputada Secretaria, Alma Lila 
Caudillo Ramos, que en votación ordinaria sometiera a consideración 
de la Comisión Permanente, la propuesta de dispensa presentada. 
 
Acto seguido, la Diputada Secretaria, Alma Lila Caudillo Ramos, en 
votación ordinaria sometió a la consideración de las y los integrantes de la 
Comisión Permanente, la dispensa a la lectura del acta citada por el 
Diputado Presidente, misma que resultó aprobada con siete votos a favor, 
de las diputadas y los diputados: Jorge Orlando Bracamonte Hernández, 
Nelson Humberto Gallegos Vaca, Alma Lila Caudillo Ramos, Martha 
Patricia Lanestosa Vidal, María de Lourdes Morales López, Jorge Suárez 
Moreno y Claudia Marcela Vélez Lanz; 0 votos en contra; y 0 abstenciones. 
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Seguidamente, el Diputado Presidente, declaró aprobada la dispensa a la 
lectura del acta de la Comisión Permanente del 27 de diciembre del año en 
curso, por lo que solicitó a la Diputada Secretaria, Alma Lila Caudillo 
Ramos, que en votación ordinaria la sometiera a consideración de los 
integrantes de este órgano legislativo, para su aprobación, en su caso. 
 
ACTA DISPENSADA EN SU LECTURA  
 
Acta número: 039 
Fecha: 16/diciembre/2024. 
Lugar: Sala de Juntas, Presidencia de la Junta de Coordinación 

Política. 
Presidencia: Diputado Jorge Orlando Bracamonte Hernández. 
Secretaría: Diputada Alma Lila Caudillo Ramos. 
Inicio: 11:31 Horas 
Instalación: 11:32 Horas 
Clausura: 11:45 Horas 
Asistencia: 7 diputados. 
Cita: 27/ diciembre/2024. 11:00 horas. 
 Sesión ordinaria. 
 
 
 
 
 
 
En la ciudad de Villahermosa, capital del Estado de Tabasco, siendo las 
once horas con treinta y un minutos, del día dieciséis de diciembre del año 
dos mil veinticuatro, se dio inicio a la Sesión de la Comisión Permanente, 
del Primer Período de Receso, del Primer Año de Ejercicio Constitucional, 
de la Sexagésima Quinta Legislatura al Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, celebrada en la Sala de Juntas de la Presidencia de 
la Junta de Coordinación Política. Presidida por el Diputado Jorge Orlando 
Bracamonte Hernández, quien solicitó a la Diputada Secretaria, Alma Lila 
Caudillo Ramos, pasara lista de asistencia. Enseguida, la Diputada 
Secretaria, pasó lista de asistencia e informó al Diputado Presidente, que 
existía quorum con seis integrantes propietarios de la Comisión 
Permanente, estando presentes las ciudadanas y ciudadanos diputados: 
Jorge Orlando Bracamonte Hernández, Nelson Humberto Gallegos Vaca, 
Alma Lila Caudillo Ramos, María de Lourdes Morales López, Jorge Suárez 
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Moreno y Claudia Marcela Vélez Lanz. Haciendo constar que se encontraba 
presente la Diputada Suplente Angela Avalos Jiménez. 
 
 
 
Inmediatamente, el Diputado Presidente, con fundamento en los artículos 
26, primer párrafo y 40, fracción XI, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Tabasco, aplicados en lo conducente, solicitó a la Diputada 
Secretaria, Alma Lila Caudillo Ramos, se justificaran las inasistencias a la 
sesión de las diputadas Claudia Gómez Gómez y Brenda Sofía Arenazas 
Sánchez. 
 
Acto seguido, el Diputado Presidente, manifestó que toda vez que existía 
quorum, solicitaba a los presentes ponerse de pie y siendo las once horas 
con treinta y dos minutos, del día dieciséis de diciembre del año dos mil 
veinticuatro, declaró abiertos los trabajos de esta sesión de la Comisión 
Permanente. 
 
Seguidamente, el Diputado Vicepresidente, Nelson Humberto Gallegos 
Vaca, a solicitud de la Presidencia, dio lectura al orden del día, en los 
términos siguientes: I. Lista de asistencia y declaración de quorum. II. 
Instalación de la sesión. III. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del 
día. IV. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión ordinaria del 
Pleno de la Sexagésima Quinta Legislatura, correspondiente al día 10 de 
diciembre de 2024. V. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la 
sesión ordinaria del Pleno de la Sexagésima Quinta Legislatura, 
correspondiente al día 11 de diciembre de 2024. VI. Iniciativas de leyes o 
decretos y proposiciones de acuerdo. VI.I Lectura de una proposición con 
Punto de Acuerdo, por el que se propone exhortar a los 17 ayuntamientos 
del Estado de Tabasco, a tomar las medidas preventivas necesarias, de 
acuerdo a sus facultades, para evitar el uso de pirotecnia y fuegos 
artificiales en las festividades navideñas; que presenta el Diputado Miguel 
Ángel Moheno Piñera, de la fracción parlamentaria del Partido Verde 
Ecologista de México. VII. Asuntos generales. VIII. Clausura de la sesión y 
cita para la próxima. 
 
Inmediatamente, el Diputado Presidente, solicitó a la Diputada Secretaria, 
Alma Lila Caudillo Ramos, que en votación ordinaria sometiera a la 
consideración de los integrantes de la Comisión Permanente, el orden del 
día que se acaba de dar a conocer. Mismo que la Diputada Secretaria 
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sometió a la consideración de la Comisión Permanente, resultando 
aprobado con seis votos a favor, de las diputadas y los diputados: Jorge 
Orlando Bracamonte Hernández, Nelson Humberto Gallegos Vaca, Alma 
Lila Caudillo Ramos, María de Lourdes Morales López, Jorge Suárez 
Moreno y Claudia Marcela Vélez Lanz; 0 votos en contra; y 0 abstenciones. 
 
Posteriormente, el Diputado Presidente, señaló que los puntos IV y V del 
orden del día, se referían a la lectura y aprobación, en su caso, de las actas 
de sesiones del Pleno de la Legislatura celebradas los días 10 y 11 de 
diciembre de 2024, proyectos que habían sido circulados previamente a las 
diputadas y diputados que integran este órgano legislativo, por lo que con 
fundamento en el artículo 107, párrafo segundo del Reglamento Interior del 
Congreso, aplicado en lo conducente, propuso la dispensa a sus lecturas. 
Por lo que solicitó a la Diputada Secretaria, Alma Lila Caudillo Ramos, que 
en votación ordinaria, y en un solo acto, sometiera a consideración de la 
Comisión Permanente, la propuesta de dispensa presentada. 
 
Acto seguido, la Diputada Secretaria, Alma Lila Caudillo Ramos, en 
votación ordinaria sometió a la consideración de las y los integrantes de la 
Comisión Permanente, la dispensa a la lectura de las actas citadas por el 
Diputado Presidente, misma que resultó aprobada con seis votos a favor, 
de las diputadas y los diputados: Jorge Orlando Bracamonte Hernández, 
Nelson Humberto Gallegos Vaca, Alma Lila Caudillo Ramos, María de 
Lourdes Morales López, Jorge Suárez Moreno y Claudia Marcela Vélez 
Lanz; 0 votos en contra; y 0 abstenciones. 
 
Seguidamente, el Diputado Presidente, declaró aprobada la dispensa a la 
lectura de las actas de sesiones del Pleno de la Legislatura celebradas los 
días 10 y 11 de diciembre de 2024, por lo que solicitó a la Diputada 
Secretaria, Alma Lila Caudillo Ramos, que en votación ordinaria y por 
separado las sometiera a consideración de los integrantes de este órgano 
legislativo, para su aprobación, en su caso. 
 
Inmediatamente, la Diputada Secretaria, Alma Lila Caudillo Ramos, en 
votación ordinaria sometió a la consideración de los integrantes de la 
Comisión Permanente, el acta de la sesión ordinaria del Pleno, 
correspondiente al día 10 de diciembre de 2024, misma que resultó 
aprobada con seis votos a favor, de las diputadas y los diputados: Jorge 
Orlando Bracamonte Hernández, Nelson Humberto Gallegos Vaca, Alma 
Lila Caudillo Ramos, María de Lourdes Morales López, Jorge Suárez 
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Moreno y Claudia Marcela Vélez Lanz; 0 votos en contra; y 0 abstenciones. 
 
Posteriormente, la Diputada Secretaria, Alma Lila Caudillo Ramos, en 
votación ordinaria sometió a la consideración de los integrantes de la 
Comisión Permanente, el acta de la sesión ordinaria del Pleno, 
correspondiente al día 11 de diciembre de 2024, misma que resultó 
aprobada con seis votos a favor, de las diputadas y los diputados: Jorge 
Orlando Bracamonte Hernández, Nelson Humberto Gallegos Vaca, Alma 
Lila Caudillo Ramos, María de Lourdes Morales López, Jorge Suárez 
Moreno y Claudia Marcela Vélez Lanz; 0 votos en contra; y 0 abstenciones. 
 
Por lo que el Diputado Presidente, declaró aprobadas en sus términos, las 
actas de sesiones del Pleno de la Legislatura celebradas los días 10 y 11 
de diciembre de 2024, para los efectos administrativos y legales a que haya 
lugar 
 
Siendo las once horas con treinta y seis minutos, se integró a los trabajos 
la Diputada Martha Patricia Lanestosa Vidal. 
 
Inmediatamente, el Diputado Presidente, señaló que el siguiente punto del 
orden del día era la lectura de la correspondencia y los comunicados 
recibidos, por lo que solicitó a la Diputada Secretaria, Martha Patricia 
Lanestosa Vidal, diera lectura a los mismos; quien informó que no existía 
correspondencia recibida. 
 
Acto seguido, el Diputado Presidente, señaló que el siguiente punto del 
orden del día, era la lectura de iniciativas de leyes o decretos y 
proposiciones de acuerdo. Por lo que se solicitó a la Diputada Vocal, María 
de Lourdes Morales López, diera lectura a una síntesis de una proposición 
con Punto de Acuerdo, que presentaba el Diputado Miguel Ángel Moheno 
Piñera, de la fracción parlamentaria del Partido Verde Ecologista de México, 
quien en uso de la voz manifestó: El Congreso del Estado exhorta 
respetuosamente a los 17 ayuntamientos a tomar las medidas preventivas 
necesarias a través de sus facultades para evitar el uso de pirotecnia y 
fuegos artificiales en las festividades navideñas. Diputado Jorge Orlando 
Bracamonte Hernández, Presidente de la Comisión Permanente del 
Honorable Congreso del Estado de Tabasco, y de todos los diputados que 
integramos esta Comisión. Presente. El que suscribe, Diputado Miguel 
Ángel Moheno Piñera, Coordinador de la fracción parlamentaria del Partido 
Verde en la Sexagésima Quinta Legislatura del Honorable Congreso del 
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Estado, en ejercicio de mi derecho de Iniciativa y formación de leyes, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 33, fracción II y 36 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 4 fracción 
XI, 21, fracción I, 114, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado Tabasco, someto a consideración de esta Soberanía, 
Proposición con Punto de Acuerdo donde el Congreso del Estado exhorta 
respetuosamente a los 17 ayuntamientos a tomar las medidas preventivas 
necesarias a través de sus facultades para evitar el uso de pirotecnia  y 
fuegos artificiales en las festividades navideñas, al tenor de la siguiente: 
Exposición de motivos. Hoy alzo la voz en este Recinto, no solo como 
representante popular, sino como ciudadano consciente de la urgente 
necesidad de que, desde los 17 ayuntamientos de Tabasco, asumamos 
nuestra responsabilidad para regular y controlar el uso indiscriminado de la 
pirotecnia. Lo que en sus inicios simbolizó prosperidad y alegría, hoy 
representa un problema que daña nuestra salud, el medio ambiente y el 
bienestar de los animales. Los fuegos artificiales liberan químicos altamente 
tóxicos, como bario y percloratos, que afectan la calidad del aire, 
contaminan el suelo y el agua, y ponen en riesgo la salud de las personas. 
Las explosiones, que alcanzan niveles de ruido de hasta 190 decibelios, 
superan por mucho el umbral tolerable, provocando daños irreversibles en 
el sistema auditivo, especialmente en niños. Además, los accidentes 
relacionados con pirotecnia son frecuentes, dejando a muchas familias 
enfrentando tragedias que pudieron evitarse. El impacto en los animales es 
devastador: Los estruendos generan ansiedad, pánico y desorientación en 
mascotas y especies silvestres, llegando incluso a causarles la muerte. En 
el plano ambiental, los residuos y las explosiones contribuyen a la 
contaminación, afectan la biodiversidad y provocan incendios forestales 
que destruyen hábitats enteros. Por ello, hago un llamado a los 
ayuntamientos de Tabasco para que, en el marco de sus 
responsabilidades, lideren acciones concretas y efectivas. Estas acciones 
deben incluir: Vigilar que no se use pirotecnia. Promover campañas de 
concienciación que eduquen a la ciudadanía sobre los graves impactos de 
la pirotecnia en la salud, el medio ambiente y los animales. Fomentar 
alternativas seguras y sostenibles, como espectáculos de luces láser o 
drones, que preserven el espíritu festivo sin causar daños. Establecer 
sanciones claras y contundentes contra la venta ilegal de fuegos artificiales. 
Desde aquí, invito a cada Ayuntamiento, a encabezar esta labor y 
demostrar su compromiso con la ciudadanía y el medio ambiente. Las 
festividades deben unirnos, no dañarnos. Juntos, podemos celebrar de 
manera responsable y garantizar un Tabasco más seguro, saludable y en 
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armonía con la naturaleza. El futuro de nuestras comunidades y la calidad 
de nuestras celebraciones están en sus manos. Actuemos ahora para 
proteger lo más valioso: nuestra gente, nuestro entorno y nuestras 
tradiciones, pero sin daño alguno. Punto de Acuerdo. Único. - El Congreso 
del Estado, exhorta respetuosamente a los 17 ayuntamientos a tomar las 
medidas preventivas necesarias a través de sus facultades para evitar el 
uso de pirotecnia y fuegos artificiales en las festividades navideñas. 
Atentamente, “Amor, justicia y libertad”, Diputado Miguel Ángel Moheno 
Piñera, Coordinador de la fracción parlamentaria del Partido Verde. Es 
cuanto, Diputado Presidente. 
 
La proposición con Punto de Acuerdo presentada por el Diputado Miguel 
Ángel Moheno Piñera, de la fracción parlamentaria del Partido Verde 
Ecologista de México, se turnó a la Comisión Ordinaria de Seguridad 
Pública, Procuración de Justicia y Protección Civil, para su estudio y 
presentación del Acuerdo o Dictamen que en su caso proceda. 
 
Seguidamente, el Diputado Presidente, manifestó que el siguiente punto del 
orden del día era el de asuntos generales, solicitando a las diputadas y 
diputados que desearan hacer uso de la palabra se anotaran ante la 
Diputada Secretaria, Alma Lila Caudillo Ramos. No anotándose ninguna 
Diputada o Diputado para hacer uso de la palabra en asuntos generales, 
por lo que se declaró agotado este punto del orden del día. 
 
Finalmente, agotados los puntos del orden del día, el Diputado Presidente, 
siendo las once horas con cuarenta y cinco minutos, del día dieciséis de 
diciembre del año dos mil veinticuatro, declaró clausurados los trabajos de 
la Sesión de la Comisión Permanente, de la Sexagésima Quinta Legislatura 
al Congreso del Estado, y citó para la próxima que sería una sesión 
ordinaria de este órgano legislativo, que se llevaría a cabo el 27 de 
diciembre del año en curso, a las 11:00 horas, en esta Sala de Juntas. 
 
 
DIP. JORGE ORLANDO BRACAMONTE HERNÁNDEZ. 
PRESIDENTE. 
 
 
DIP. ALMA LILA CAUDILLO RAMOS. 
SECRETARIA. 
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Inmediatamente, la Diputada Secretaria, Alma Lila Caudillo Ramos, en 
votación ordinaria sometió a la consideración de los integrantes de la 
Comisión Permanente, el acta de la sesión de la Comisión Permanente, 
correspondiente al día 27 de diciembre de 2024, misma que resultó 
aprobada con siete votos a favor, de las diputadas y los diputados: Jorge 
Orlando Bracamonte Hernández, Nelson Humberto Gallegos Vaca, Alma 
Lila Caudillo Ramos, Martha Patricia Lanestosa Vidal, María de Lourdes 
Morales López, Jorge Suárez Moreno y Claudia Marcela Vélez Lanz; 0 
votos en contra; y 0 abstenciones. 
 
Por lo que el Diputado Presidente, declaró aprobada en sus términos, el 
acta de la Comisión Permanente del 27 de diciembre del año en curso, para 
los efectos administrativos y legales a que haya lugar. 
 
Posteriormente, el Diputado Presidente, señaló que el siguiente punto del 
orden del día era la lectura de la correspondencia y los comunicados 
recibidos, por lo que solicitó a la Diputada Secretaria, Martha Patricia 
Lanestosa Vidal, diera lectura a los mismos; informado la Diputada 
Secretaria que no existía correspondencia recibida. 
 
LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DE UN 
ACUERDO PARLAMENTARIO QUE EMITE LA COMISIÓN 
PERMANENTE, POR EL QUE SE CONVOCA A UN PRIMER PERÍODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES 
 
Acto seguido, el Diputado Presidente, señaló que el siguiente punto 
del orden del día, era la lectura, discusión y aprobación en su caso, de 
un Acuerdo Parlamentario que emite la Comisión Permanente, por el 
que se convoca a un Primer Período Extraordinario de Sesiones, del 
Primer Receso, del Primer Año de Ejercicio Constitucional, de la 
Sexagésima Quinta Legislatura al Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, mismo que había sido circulado previamente a 
las diputadas y diputados integrantes de este órgano legislativo. Por 
lo que propuso la dispensa a su lectura. En consecuencia, solicitó a la 
Diputada Secretaria, Alma Lila Caudillo Ramos, que en votación 
ordinaria sometiera a consideración de la Comisión Permanente, la 
propuesta de dispensa presentada.  
 
Seguidamente, la Diputada Secretaria, Alma Lila Caudillo Ramos, en 
votación ordinaria, sometió a consideración de los integrantes de esta 
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Comisión Permanente, la dispensa a la lectura del Acuerdo Parlamentario 
citado por el Diputado Presidente, misma que resultó aprobada con siete 
votos a favor, de las diputadas y los diputados: Jorge Orlando Bracamonte 
Hernández, Nelson Humberto Gallegos Vaca, Alma Lila Caudillo Ramos, 
Martha Patricia Lanestosa Vidal, María de Lourdes Morales López, Jorge 
Suárez Moreno y Claudia Marcela Vélez Lanz; 0 votos en contra; y 0 
abstenciones. 
 
ACUERDO DISPENSADO EN SU LECTURA  
 

Villahermosa, Tabasco, diciembre 28 de 2024 
 

A LAS CIUDADANAS Y CIUDADANOS DIPUTADOS  

INTEGRANTES DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA  

AL CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO. 

PRESENTE. 
 

Las diputadas y diputados que integramos la Comisión Permanente, del 
Primer Período de Receso del Primer Año de Ejercicio Constitucional, de la 
Sexagésima Quinta Legislatura al Congreso del Estado de Tabasco, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 36, fracción XVII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 6, 24 de la 
Ley de Planeación del Estado de Tabasco; 6, quinto párrafo, 47, 49, 
fracciones I y III, 103, 104, primer párrafo, 111, párrafo segundo de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco; 49, 50, 70, 71 y 73 
del Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tabasco; 
 

CONSIDERANDO 
 

PRIMERO.- Que la Constitución Política local en sus artículos 29 y 39, 
fracción I, prevé que el Congreso del Estado puede reunirse en períodos o 
en sesiones extraordinarias cada vez que lo convoque para este objeto la 
Comisión Permanente, en los que sólo se ocupará del asunto o asuntos 
que la propia Comisión someta a su conocimiento, expresados en la 
convocatoria respectiva. Dejando a la Ley, la reglamentación de los 
procedimientos para el desarrollo de dichos períodos o sesiones, a efecto 
de garantizar la mayor productividad y eficacia en el trabajo parlamentario.  
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SEGUNDO.- Que la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Tabasco, además de reiterar en sus numerales 6, quinto párrafo y 47, la 
facultad de la Comisión Permanente para convocar a períodos 
extraordinarios; dispone en sus artículos 103 al 105, contenidos en el Título 
Cuarto denominado “Proceso Legislativo”, Capítulo I “De los Períodos de 
Sesiones”, Sección Segunda “De los Períodos Extraordinarios”; el 
procedimiento para el desarrollo de dichos períodos o sesiones 
extraordinarias. 
 

 
TERCERO.- Que el Reglamento Interior del Congreso del Estado, en su 
artículo 50, primer párrafo, establece que la convocatoria a sesiones 
extraordinarias que expida la Comisión Permanente, se realizará mediante 
un Acuerdo Parlamentario, mismo que no necesitará refrendo del 
Gobernador y será válido desde su aprobación, independientemente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 
 
CUARTO.- Que el artículo 70, segundo párrafo, de la citada norma 
reglamentaria, establece que la Comisión Permanente convocará a un 
Período Extraordinario de Sesiones, cuando así resulte necesario para 
tratar, en una o más sesiones, durante varios días, el asunto o asuntos para 
los que sea convocado. Previendo en su numeral 71, que dependiendo de 
la cantidad o complejidad de los asuntos objeto de la convocatoria, un 
Período Extraordinario de Sesiones podrá ser convocado para un plazo 
específico, señalando el día de su apertura y el de su conclusión; o bien 
con el señalamiento de que durará hasta en tanto se desahoguen los 
asuntos para los que haya sido convocado. 
 
 
QUINTO.- Que en con fecha 24 de diciembre de 2024, el Gobernador 
Constitucional del Estado de Tabasco, Javier May Rodríguez, presentó ante 
esta Soberanía, Iniciativa con proyecto de Decreto, por el que se propone 
reformar, adicionar y derogar diversas disposiciones del Decreto por el que 
se declara a la Feria Tabasco, como Patrimonio Cultural Intangible del 
Estado de Tabasco. Asimismo, el 27 de diciembre del presente año, en 
cumplimiento con lo establecido por los artículos 36, fracción XVII de la 
Constitución Política local; 6 y 24 de la Ley de Planeación del Estado de 
Tabasco, el Gobernador del Estado, presentó ante este Congreso, Iniciativa 
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con proyecto de Decreto, relativo al Plan Estatal de Desarrollo 2024-2030, 
para aprobación en su caso. 
 
 
 
 
 
SEXTO.- Que las iniciativas descritas en el considerando anterior, fueron 
turnadas por la Presidencia de esta Comisión Permanente, en sesión de 
fecha 27 de diciembre de 2024, a la Comisión Ordinaria de Gobernación y 
Puntos Constitucionales, para su estudio y presentación del Acuerdo o 
Dictamen que en su caso proceda. Iniciativas que fueron remitidas en esa 
misma fecha, por la Secretaría de Asuntos Parlamentarios, a las y los 
integrantes de la citada comisión legislativa, para los efectos 
correspondientes. 
 
 
 
 
SÉPTIMO.- Que en sesión de fecha 28 de diciembre de 2024, la Comisión 
Ordinaria de Gobernación y Puntos Constitucionales, analizó, discutió y 
aprobó, los dictámenes relativos a las iniciativas descritas en el 
Considerando Quinto de esta Convocatoria, mismos que fueron remitidos a 
la Presidencia de esta Comisión Permanente, por conducto de la Secretaría 
de Asuntos Parlamentarios, a efectos de que pudieran ser sometidos a 
consideración del Pleno de la Legislatura, para su discusión y aprobación, 
en su caso, toda vez que ambos Decretos, por su propia naturaleza, deben 
entrar en vigor a partir del día 01 de enero del año 2025. 
 
 
 
 
OCTAVO.- Que por lo antes expuesto, las y los integrantes de la Comisión 
Permanente, del Primer Período de Receso del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional, de la Sexagésima Quinta Legislatura al Congreso del 
Estado de Tabasco, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 36, 
fracción XVII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco; 6, 24 de la Ley de Planeación del Estado de Tabasco; 6, quinto 
párrafo, 47, 49, fracciones I y III, 103, 104, primer párrafo, 111, párrafo 
segundo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco; 
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49, 50, 70, 71 y 73 del Reglamento Interior del Congreso del Estado de 
Tabasco, emitimos el siguiente: 

 
 
 

ACUERDO PARLAMENTARIO 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se convoca a las ciudadanas y ciudadanos diputados 
que integran la Sexagésima Quinta Legislatura al Congreso del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, a un Primer Período Extraordinario de 
Sesiones, del Primer Período de Receso, del Primer Año de su Ejercicio 
Constitucional, que dará inicio a las 13:00 horas del día lunes 30 de 
diciembre del año 2024, en el Salón de Sesiones del Pleno del Congreso 
del Estado, para desahogar los siguientes asuntos: 
 
I.- Lectura, discusión y aprobación, en su caso, de un Dictamen con 
proyecto de Decreto, emitido por la Comisión Ordinaria de Gobernación y 
Puntos Constitucionales, por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones del Decreto por el que se declara a la Feria Tabasco, 
como Patrimonio Cultural Intangible del Estado de Tabasco; y 
 
II.- Lectura, discusión y aprobación, en su caso, de un Dictamen con 
proyecto de Decreto, emitido por la Comisión Ordinaria de Gobernación y 
Puntos Constitucionales, relativo al Plan Estatal de Desarrollo 2024-2030, 
remitido por el Titular del Poder Ejecutivo del Estado. 
 

 
TRANSITORIOS 

 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo Parlamentario no necesitará refrendo del 
Gobernador del Estado, y será válido desde el momento de su aprobación 
por las y los integrantes de la Comisión Permanente, independientemente 
de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 
 
SEGUNDO.- Publíquese en la página oficial de internet del Congreso del 
Estado de Tabasco y en el Periódico Oficial del Estado. 
 

 



LXV LEGISLATURA 

 DIARIO DE LOS DEBATES

  

 
15 

 
ATENTAMENTE 

POR LA COMISIÓN PERMANENTE, DEL PRIMER PERÍODO DE 
RECESO, DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, DE 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA 
 
 
 

DIP. JORGE ORLANDO BRACAMONTE HERNÁNDEZ. 
PRESIDENTE. 

 
 
 

DIP. NELSON HUMBERTO 
GALLEGOS VACA. 
VICEPRESIDENTE. 

DIP. ALMA LILA CAUDILLO RAMOS. 
SECRETARIA. 

 
 
 
 

DIP. MARTHA PATRICIA 
LANESTOSA VIDAL. 

SECRETARIA. 
 
 
 

DIP. MARÍA DE LOURDES 
MORALES LÓPEZ. 

VOCAL. 

DIP. JORGE SUÁREZ MORENO. 
VOCAL. 

DIP. CLAUDIA MARCELA VÉLEZ 
LANZ. 

VOCAL. 
 

 
 
Hoja protocolaria de firmas del Acuerdo Parlamentario que emite la 
Comisión Permanente, por el que se convoca a un Primer Período 
Extraordinario de Sesiones, del Primer Período de Receso, del Primer Año 
de Ejercicio Constitucional, de la Sexagésima Quinta Legislatura al 
Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 
 
Inmediatamente, el Diputado Presidente declaró aprobada la dispensa a la 
lectura del Acuerdo Parlamentario, señalando que se procedería a su 
discusión, por lo que solicitó a las diputadas y diputados integrantes de la 
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Comisión Permanente que desearan intervenir en su discusión, se anotaran 
con la Diputada Secretaria, Alma Lila Caudillo Ramos, dando a conocer si 
era en contra o a favor. No anotándose ninguna Diputada o Diputado para 
su discusión. Por lo que el Diputado Presidente manifestó que al no haberse 
inscrito ningún Diputado o Diputada integrante de la Comisión Permanente 
para la discusión del Acuerdo Parlamentario, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 109, segundo párrafo del Reglamento Interior del Congreso 
del Estado de Tabasco, aplicado en lo conducente, se procedería a su 
votación, solicitando a la Diputada Secretaria, Alma Lila Caudillo Ramos, 
que en votación ordinaria lo sometiera a la consideración de los integrantes 
de este órgano legislativo, para su aprobación, en su caso. Por lo que la 
Diputada Secretaria, en votación ordinaria, sometió a consideración de este 
órgano legislativo, el Acuerdo Parlamentario que emite la Comisión 
Permanente, por el que se convoca a un Primer Período Extraordinario de 
Sesiones, del Primer Receso, del Primer Año de Ejercicio Constitucional, 
de la Sexagésima Quinta Legislatura al Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, mismo que resultó aprobado con siete votos a favor, 
de las diputadas y los diputados: Jorge Orlando Bracamonte Hernández, 
Nelson Humberto Gallegos Vaca, Alma Lila Caudillo Ramos, Martha 
Patricia Lanestosa Vidal, María de Lourdes Morales López, Jorge Suárez 
Moreno y Claudia Marcela Vélez Lanz; 0 votos en contra; y 0 abstenciones. 
 
Seguidamente, el Diputado Presidente, con base en el resultado de la 
votación y de conformidad con las disposiciones constitucionales, legales y 
reglamentarias aplicables, declaró aprobado el Acuerdo Parlamentario que 
emite la Comisión Permanente, por el que se convoca a un Primer Período 
Extraordinario de Sesiones, del Primer Receso, del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional, de la Sexagésima Quinta Legislatura al Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, que daría inicio a las 13:00 horas del 
día lunes 30 de diciembre del año 2024, en el Salón de Sesiones del Pleno 
del Congreso del Estado, para desahogar los siguientes asuntos: I.- 
Lectura, discusión y aprobación, en su caso, de un Dictamen con proyecto 
de Decreto, emitido por la Comisión Ordinaria de Gobernación y Puntos 
Constitucionales, por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones del Decreto por el que se declara a la Feria Tabasco, como 
Patrimonio Cultural Intangible del Estado de Tabasco; y II.- Lectura, 
discusión y aprobación, en su caso, de un Dictamen con proyecto de 
Decreto, emitido por la Comisión Ordinaria de Gobernación y Puntos 
Constitucionales, relativo al Plan Estatal de Desarrollo 2024-2030, remitido 
por el Titular del Poder Ejecutivo del Estado. Instruyendo al Secretario de 
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Asuntos Parlamentarios, citara a las diputadas y diputados integrantes de 
la Sexagésima Quinta Legislatura, para que asistieran al Período 
Extraordinario de Sesiones, en la fecha y hora señalada para su inicio, 
haciéndoles llegar una copia simple del Acuerdo Parlamentario aprobado, 
mismo que deberá ser publicado en la página oficial de internet de este 
Congreso. 
 
INICIATIVAS DE LEYES O DECRETOS Y PROPOSICIONES DE 
ACUERDO 
 
Acto seguido, el Diputado Presidente, señaló que el siguiente punto 
del orden del día, era la lectura de iniciativas de leyes o decretos y 
proposiciones de acuerdo. Por lo que se solicitó a la Diputada 
Secretaria, Martha Patricia Lanestosa Vidal, diera lectura a una 
síntesis de una Iniciativa con proyecto de Decreto, que presentaba el 
Diputado Gerald Washington Herrera Castellanos, de la fracción 
parlamentaria del Partido Movimiento Ciudadano, quien en uso de la 
palabra expresó:  
 
Síntesis de la Iniciativa de reformas y adiciones a diversas disposiciones de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. El 
Diputado Gerald Washington Herrera Castellanos de la fracción 
parlamentaria del Partido Movimiento Ciudadano de la LXV Legislatura al 
Congreso del Estado de Tabasco, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 33 fracción II y 36 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco; 21 fracción I, de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Tabasco; someto a la consideración de esta 
Soberanía la siguiente Iniciativa con proyecto de Decreto por la que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, al tenor de la siguiente: Exposición 
de motivos. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
su artículo 3, establece que toda persona tiene el derecho a la educación, 
por lo que el Estado, Federación, estados, ciudad de México y municipios, 
impartirán y garantizarán la educación inicial, preescolar, primaria, 
secundaria, media superior y superior. Asimismo, establece que dichas 
autoridades deberán proporcionar medios de acceso a las mismas, para las 
personas que cumplen los requisitos dispuestos por las instituciones 
públicas. De igual manera tomando en cuenta que le corresponde al 
Estado, la rectoría de la educación, esta debe ser gratuita y por lo tanto se 
prohíbe de cualquier tipo de pago o contraprestación que impida o 
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condiciones en la prestación de este servicio, así como también no se 
puede condicionar la inscripción, el acceso a los planteles, la aplicación de 
evaluaciones o exámenes, así como la entrega de documentos mediante la 
realización de un pago. Pese a esas disposiciones aún en el día de hoy, las 
personas que desean ingresar por primera vez a las instituciones de 
educación, tanto públicas, como impartida por instituciones particulares, 
tienen que pagar, ya sea un derecho o una cuota para poder presentar el 
examen de admisión o de selección, lo cual al no estar debidamente 
regulado tiene diversos costos. Y esto se agrava más cuando en muchos 
casos, aunque haya realizado el pago y aprobado el examen respectivo, no 
pueden ingresar por falta de espacios en la institución educativa respectiva, 
principalmente a las universidades u otras instituciones de educación 
superior, causando esto un daño y perjuicio tanto de manera económica 
como moral, porque pierden el dinero que pagaron para tener derecho al 
examen mencionado, pero además al no ingresar genera atrasos en lo 
relativo a su educación.  Por lo que la presente iniciativa busca erradicar 
estos males, facilitando el acceso a los medios de educación es esenciales 
para la superación personal, cuidando de esta manera, la economía 
familiar, así como el desarrollo psicoemocional de los aspirantes. 
Atentamente, Diputado Gerald Washington Herrera Castellanos, integrante 
de la fracción parlamentaria de Movimiento Ciudadano. 
 
 
La Iniciativa con proyecto de Decreto, presentada por el Diputado Gerald 
Washington Herrera Castellanos, de la fracción parlamentaria del Partido 
Movimiento Ciudadano, se turnó a la Comisión Ordinaria de Gobernación y 
Puntos Constitucionales, para su estudio y presentación del Acuerdo o 
Dictamen que en su caso proceda. 
 
 
ASUNTOS GENERALES  
 
Seguidamente, el Diputado Presidente, manifestó que el siguiente 
punto del orden del día era el de asuntos generales, solicitando a las 
diputadas y diputados que desearan hacer uso de la palabra se 
anotaran ante la Diputada Secretaria, Alma Lila Caudillo Ramos. No 
anotándose ninguna Diputada o Diputado para hacer uso de la palabra 
en asuntos generales, por lo que se declaró agotado este punto del 
orden del día. 
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CLAUSURA DE LA SESIÓN  
 
Finalmente, agotados los puntos del orden del día, el Diputado Presidente, 
siendo las trece horas con cuarenta y cinco minutos, del día veintiocho de 
diciembre del año dos mil veinticuatro, declaró clausurados los trabajos de 
la Sesión de la Comisión Permanente, de la Sexagésima Quinta Legislatura 
al Congreso del Estado, y citó para la próxima que sería una sesión 
ordinaria de este órgano legislativo, que se llevaría a cabo el 30 de 
diciembre del año en curso, al término de la sesión extraordinaria del Pleno. 
 


